
Colina

DECRETO N°: E- 920/2015

COLINA, 22 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Fotocopia
Providencia N° 562 de fecha 25 de Marzo de 2015, del señor Alcalde, mediante la
cual solicita informe a !a Dirección de Obras Municipales. 2.) Fotocopia
Memorándum N° 108/15 de fecha 30 de Marzo de 2015, del Director de Obras
Municipales (S), al señor Alcalde, donde informa del área consultada para uso de
bien nacional de uso público. 3.) Memorándum N° 127/15 de fecha 13 de Abril de
2015, del Asesor Jurídico al señor Alcalde, donde remite antecedentes de ia
solicitud de la Junta de Vecinos Villa el Estero, donde solicitan comodato al terreno
colindante a la Multicancha de Calle Los Manantiales. 4.) Memorándum N° 148/15
de fecha 22 de Abril de 2015, del Asesor Jurídico mediante el cual solicita Decreto
Alcaldicio para otorgar Permiso Precario de uso de bien nacional de uso público
para área verde a la Junta de Vecinos Villa el Estero; y, las atribuciones que me
otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N°
19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento.

DECRETO:

Autorizase el Permiso Precario, a la JUNTA DE
VECINOS VILLA EL ESTERO, el uso de bien nacional de uso público, un retazo
del terreno colindante a la Multicancha, ubicado en calle Los Manantiales, de Villa
El Estero, para uso de área verde.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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dministradora Municipal
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Obras Municipales
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


